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Pregunta 1)   
Veredas: 
Frontal: definir la vereda a realizar para la nueva aula, ya que la que existe en la realidad 
no concuerda con los gráficos. 
Posterior: la existente del edificio es de ancho 1,1m, en los gráficos no se indica que se 
tenga que realizar para la nueva aula. Confirmar. 
Lateral: actualmente existe vereda con cordón. En la nueva aula se deberá realizar 
vereda? En caso afirmativo deberá tener cordón como la actual? 
Respuesta 1)   
Veredas: Frontal: se deberá seguir la misma línea que la existente. 
Posterior: se deberá seguir la misma línea que la existente. 
Lateral: Realizarla con las mismas características que la actual. 

Pregunta 2)  
Confirmar si la energía eléctrica se toma del tablero ubicado en el aula contigua a la que 
se construirá. 
Respuesta 2)   
Sí, se toma del tablero contiguo. 

Pregunta 3)  
Se ubica una cámara de 60x60 en el sector donde se construirá la nueva aula. Al lado de 
ésta se encuentra otra cámara de Antel. Solicitamos de qué es la primera cámara 
mencionada, a los efectos de poder cotizar los trabajos que correspondan. 
Respuesta 3)  
Se deberán trasladar las dos cámaras para que queden fuera del área de intervención. No 
debe cotizarse Instalación de gas 
 
 

Pregunta 4)  
1) No encontramos dentro de los recaudos publicados, las planillas de carpintería. 
Solicitamos las suban a la web. 
2) Se debe realizar el trámite de permiso de construcción ante la Intendencia por parte 
de la empresa? 
En caso afirmativo, consultamos: 
- las construcciones existentes, están registradas ante la Intendencia, o deber ser 
regularizadas? 
- las tasas del permiso, son de cargo de la empresa, o están exonerados por ser para 
Anep las obras? 
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Respuesta 4)  
1 - Se adjunta archivo con planillas de carpintería  
2 - Se debe realizar el trámite ante la Intendencia. No se cuenta con información si 
existen antecedentes. En caso de ser necesaria una regularización se solicitará cotización 
oportunamente. 

Pregunta 5)  
Al realizar la visita vimos dos cámaras en el lugar donde se va a realizar la futura aula, 
una de ANTEL y otra de OSE, se deben trasladar? 
En el rubrado encontramos un rubro que es instalación de gas, pero en la memoria no lo 
nombra, de que se trata dicha tarea? 
Respuesta 5)  
Se deberán trasladar las dos cámaras para que queden fuera del área de intervención. No 
debe cotizarse Instalación de gas 
 

Pregunta 6)  
Confirmar si se deben realizar los permisos municipales (Intendencia de San José). 
Respuesta 6)  
Es correcto 

Pregunta 7)  
Encontramos en el rubrado: 
- Que rubros como pintura interior, revoques de cielorrasos, etc., no se encuentran. 
Consultamos si se pueden agregar al final del mismo. 
- Y otros como Instalación de gas, Herrería y Acero Inoxidable no correspondan para esta 
obra, en este caso se eliminan del rubrado o se indica cero en la Unidad? 
Respuesta 7)  
La empresa puede agregar los rubros que crea necesarios para su cotización, 
manteniendo el formato del formulario publicado. Los rubros Instalación de gas, Herrería 
y Acero Inoxidable no deben cotizarse. Vale cualquiera de las dos opciones propuestas. 

Pregunta 8)  
En la memoria se indica que “los antepechos se realizarán de acuerdo a los detalles en 
planos de estructura”, pero dichos detalles no se encuentran. Solicitamos se envíen. 
Respuesta 8)  
Los antepechos  se harán de hormigón armado de 10cm de alto y ancho de acuerdo al 

or 
del 2% (en caso de los antepechos de vanos al exterior), la longitud deberá superar en 
cada lado 15cm del vano 
 
 

 


